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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
certificado de 17 de marzo de 2015, del Departamento de Tesorería Municipal, la carta 
del Jefe Unidad de Movilización Facultad_ de Medicina Universidad de Chile; el 
memorándum No 95, de 06 de abril de 2015, de la Dirección de Tránsito y Transporte 
Publico, el memorándum No 159, de 10 de abril de 2015, de la Dirección de 
Administración y Finanzas, el memorándum No 748, de 20 de abril de 2015, de la 
Dirección de Asesoría Jurídica; el memorándum No 195, de 30 de abril de 2015, de la 
Dirección de Administración y Finanzas; la providencia N° 349, de 04 de mayo de 2015, 
del Administrador Municipal; y en uso de las facultades que me confiere la Ley 
N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

DISPONESE la devolución a nombre de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, por un monto de $45.768.- (cuarenta y 
cinco mil setecientos sesenta y ocho pesos), correspondiente a doble pago de multa del 
vehículo placa patente única DHHH-10-7. 

TRANSCRIBASE 
ARCIUVESE. 

ITEM 215.26.01.001 "Devoluciones" 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 

'Alcaldía- Secretaría Municipal- Administrador Municipal- Control 
- Jurídico,- DAF - Interesada - Tesoreria - Contabilidad - Impuestos y Derechos -
oficina de Parle~. 
307. 


